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INTRODUCCION

La autonomía escolar, el desarrollo y puesta en marcha del Proyecto Educativo Institucional PEI, se logra definiendo políticas que incorporen las funciones de cada uno de los integrantes de la Comunidad de la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL PRESIDENTE; así mismo, determinado unos procedimientos que permitan unificar y orientar la ejecución de cada proceso a realizar al interior de la institución, de tal manera que todos sus miembros tengan conocimiento de la forma de actuar en cada estamento y orienten su accionar hacia el logro eficiente y eficaz de los objetivos y metas establecidos por la institución . 

El manual de Funciones es una herramienta técnica y procedimental necesaria para la administración del personal vinculado a cada uno de los cargos por áreas ocupacionales de la Institución Educativa. Contiene en forma ordenada y sistemática, información sobre aspectos organizacionales necesarios para la mejor ejecución del trabajo, como son las funciones y requisitos de los cargos que conforman la planta de personal. 

El manual de Procedimientos es considerado como un instrumento que establece los mecanismos esenciales para el desempeño organizacional de la institución. En él se definen y/o describen las actividades necesarias que deben desarrollar el Consejo Directivo, Consejo Académico, docentes, estudiantes, padres de familia y personas encargadas, en su intervención en las diferentes etapas del proceso, sus responsabilidades y formas de participación; finalmente, proporciona información básica para orientar a todos los miembros de la institución educativa respecto a la dinámica funcional de la organización.

Este instrumento es imprescindible para guiar y conducir en forma ordenada el desarrollo de las diversas actividades, evitando la duplicidad de esfuerzos, todo ello con la finalidad de optimizar el aprovechamiento de tiempo, los recursos y agilizar los trámites que realiza el usuario, con relación a los servicios que se le proporcionan. En este sentido, se pretende que la estructuración adecuada del manual, refleje fielmente las actividades específicas que se llevan a cabo, así como los responsables, dependencias y medios utilizados para la consecución de los fines y/o metas, facilitando al mismo tiempo, la ejecución, seguimiento y evaluación del desempeño organizacional. Éste debe constituirse en un instrumento ágil que apoye el proceso de actualización y mejora, mediante la simplificación de los procedimientos que permitan el desempeño adecuado y eficiente de las funciones asignadas.
[bookmark: _Toc65076197]FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES

LA INSTITUCION EDUCATIVA RURAL PRESIDENTE FUE CREADA CON FECHA DE FUNDACIÓN: OCTUBRE 12 DE 1.942
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O RECONOCIMIENTO DE CARÁCTER OFICIAL: Nº 057 DE MARZO 1988, RESOLUCIÓN 001086 DE 2 005 Art. 001764 de noviembre 15 de 2 006, Decreto 000252 de abril 12 de 2 005 Registro del libro 5 de firmas de la Secretaría de Educación, folio 172 reconocido oficialmente con la resolución 00684 de 14 de noviembre de 2.023
· La institución ofrece los niveles de: Grado 0°, Básica Primaria, Post-Primaria y MEDIA ACADEMICA RURAL.
· NOMBRE COMPLETO DE LA RECTORA: CARMEN AURORA MARTÍNEZ MOGOLLÓN
· Acto Administrativo de Nombramiento: DECRETO 000309 /08/03/2023.

	
Nº
	
SEDE
	
DOCENTES
	
ESPECIALIDAD
	Tipo de 
Vinculación
	Nº
Estudiantes
	P. de
Familia

	

1
	

Presidente
	
Aracely Rodríguez Flórez
	
Bachiller 
	
Oficial
	
87
	
40

	
	
	Nancy Yolima García Villamizar
	Normalista
	
	
	

	
	
	Amparo González Peña
	Licenciada
	Oficial
	
	

	
	
	Deisy Johanna  Vargas Reyes
	Magister
	Oficial
	
	

	
	
	Martha Judith Jaimes Mogollón
	Magister 
	Oficial
	
	

	
	
	Ermelinda Balaguera Miranda
	Magister
	Oficial
	
	

	
	
	Luis Leonel Portilla Rodríguez
	especialista
	Oficial
	
	

	
	

	2
	Potreritos
	Julio Vicente Ortiz Vera
	Especialista
	Oficial
	9
	9

	3
	Casa Vieja
	Yamile Moreno Buitrago
	Normalista
	Oficial
	15
	14

	4
	Quicuyes
	Mercedes Merchán Basto
	Especialista
	Oficial
	10
	9

	5
	Piedras
	Amira Ortiz Maldonado
	Especialista
	Oficial
	20
	14

	6
	El Carbón
	Vicente Tarazona Silva
	Especialista 
	Oficial
	 6
	4

	7
	La Palmera
	Herminia Ortiz Vera
	Especialista
	Oficial
	23
	12

	8
	Burgua Baja
	Luz Esther Peña Carrillo
	Especialista
	Oficial
	10
	9

	9
	Burgua Alta
	Paula Moreno Suárez
	Tecnóloga
	Oficial
	12
	9

	10
	Cornejo
	Carmen Cecilia Portilla Martínez
	Licenciada
	Oficial
	 8
	8

	11
	Carvajal
	Neida Meneses
	Normalista
	Oficial
	16
	12

	T
	
	21
	140



1.1 [bookmark: _Toc65076199] LA JORNADA ESCOLAR:
1.2 [bookmark: _Toc65076200] HORIZONTE INSTITUCIONAL:
1.3 [bookmark: _Toc65076201] FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS:

Nuestra Filosofía considera al niño y al joven sujetos en cuanto son seres subjetivos y objetivos. Subjetivos porque manifiestan sentimientos y emociones en cada etapa de su desarrollo, y objetivos reconociendo como Ser capaz de desarrollar sus potencialidades racionales e intelectuales, inscritos dentro de un contexto específico. La persona humana es un ser incorporado. Todo ser humano es presencia física y concreta corporal; en el proceso  de humanización de lo real el hombre  se apropia de los secretos de la naturaleza y sus saberes, se reconoce diferente de otros, único e irrepetible, es un ser histórico abierto al mundo y a los demás hombres, es un ser activo, creativo y lúdico, ubicándolo como sujeto dentro del contexto del nuevo orden mundial, en el cual no puede ser ajeno a los cambios políticos y económicos de Colombia y el Mundo.

[bookmark: _Toc52190139]Se entiende este como el requisito para que todos y cada uno de los procesos se dirijan al mejoramiento continuo en procura de lograr el máximo potencial de cada uno de educandos, respetando la diferencia, la individualidad, la valoración de la dignidad humana y la construcción de un entorno en armonía, capaz de albergar la responsabilidad, la fraternidad, la honestidad, la solidaridad, el respeto mutuo, además de propiciar el desarrollo personal y la generación de cambios para la construcción de una sociedad más justa, participativa y auto determinante.

1.4 [bookmark: _Toc65076202]MISIÓN: 

[bookmark: _Toc52190140]El Centro Educativo Rural presidente tiene como esencia formar estudiantes integrales comprometidos con el bienestar social a través de la práctica de valores, acorde al Proyecto Pedagógico productivo conducente a la protección y conservación del medio ambiente, orientado en las I.E.P y las TIC`S, para su práctica en las distintas competencias, recibiendo las herramientas necesarias para la construcción y realización de su proyecto de vida.


1.5 [bookmark: _Toc65076203]VISION: 
  
Para el año 2025; LA INSTITUCION EDUCATIVA RURAL PRESIDENTE, será reconocido por ofrecer una educación integral fortalecida para la preservación, Conservación del medio ambiente, que permita el desarrollo y optimización de la productividad a nivel local, y regional a través de las TIC`S, - I.E.P; con gran sensibilidad social, ambiental y sentido de servicio proyectado a la comunidad.
1.6 [bookmark: _Toc65076204]PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS: Son Principios 

· La democracia: Favorece la participación, respeto, convivencia de la escuela con la comunidad. 
· Identidad: Pertenencia y compromiso de la Comunidad Educativa. 
· Interculturalidad: Respeto, valoración entre las diferentes culturas. 
· Flexibilidad: Hace que el P.E.I. sea susceptible de modificaciones y ajustes 
· Autonomía: Ejercida en procesos administrativos y pedagógicos 
· Investigación: Conocimiento objetivo de la realidad para transformarla. 
· Lúdica y recreativa: Propicia relaciones alegres, afectivas y humanas. 
· Universalidad: formación enfocada a la participación de una comunidad cada vez más globalizada, con las necesidades y objetivos comunes a un ser humano integrado con el planeta. 
· Los Institución está enmarcada bajo los siguientes fundamentos: Legales, filosóficos, epistemológicos, sociológicos, pedagógicos, antropológicos y axiológicos 
· Con base en los principios y fundamentos descritos se definirá: 

· El tipo de hombre que queremos formar. 
· El tipo de sociedad que queremos construir 
La forma como concebimos el arte, la ciencia, la tecnología, la técnica, la cultura y el saber. 



1.7 [bookmark: _Toc65076205] MARCO LEGAL.

Son fundamentos legales del manual de funciones y procedimientos los siguientes: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. 

a) Artículo 12. Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. 
b) Articulo 13 El derecho fundamental a la igualdad sin discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
c) Articulo 27 El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. 
d) Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
e) Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.
f) La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
g) Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás 
h) Artículo 67. La educación es un derecho fundamental y un servicio público. 
2. Ley 734 del 2002. Por el cual se expide el código disciplinario único. 
3. Ley general de educación Nº 115 del 8 de febrero de 1.994 
Por la cual se expide la Ley General de Educación. 
i) Artículo 6. Comunidad Educativa. 
j) Artículo 7. La familia. 
k) Artículo 73. Proyecto Educativo Institucional. 
l) Artículo 77. Autonomía Escolar 
m) Artículo 87. Reglamento o Manual de Convivencia. 
n) Artículo 91. El alumno o educando 
o) Artículo 93. Representante de los Estudiantes. 
p) Artículo. 94 Personero de los Estudiantes. 
q) Artículo 95. Matricula. 
r) Artículo 96. Permanencia en la institución. 
s) Artículo 111. Profesionalización. 
t) Artículo. 130 Facultades sancionatorias. 
u) Artículo 142. Conformación del Gobierno Escolar. 
v) Artículo 143. Consejo directivo de los establecimientos Educativos Estatales. 
w) Artículo 144. Funciones del Consejo Directivo. 
Artículo 145. Consejo Académico.

· Directiva ministerial N° 10 de 2009. Permanencia de los docentes en los establecimientos educativos. INSTITUCION EDUCATIVAN RURAL PRESIDENTE Educamos en Libertad, Compromiso y Tolerancia MANUAL DE FUNCIONES FECHA DE EMISIÓN 09-09-2016 GD-P03-D03 VERSIÓN 03 Página 7 de 71
· Directiva ministerial N° 02 de 2012. Jornada laboral de los educadores y jornada escolar de los estudiantes. 
· Decreto 1286 de 2005. Promueve y facilita la participación efectiva de los padres de familia en los procesos educativos.
· Resolución 13342 de 1982. Se establece la estructura administrativa interna y las funciones de los cargos para los planteles educativos oficiales de educación básica (secundaria) y/o media vocacional. 
· Decreto 785 de 2005. por el cual se establece el sistema de nomenclatura, clasificación de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004. 
· Ley 715 de 2001. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros. 
· Ley 190 de 1995, Normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones con el objeto de erradicar la corrupción administrativa. 
· Decreto 2772 de 2005, funciones y requisitos generales para los diferentes empleos públicos de los organismos y entidades del orden nacional y se dictan otras disposiciones. 
· Decreto 871 de 2006, Modifica el Decreto 2772 de 2005 
· Decreto 4476 de 2007, Modifica el decreto 2772 de 2005.


2. [bookmark: _Toc65076206]ASPECTOS GENERALES 
2.1 [bookmark: _Toc65076207]CONCEPTOS BASICOS 

· Estructura Administrativa: Se entiende por Estructura Administrativa de una institución docente, el conjunto de elementos de la organización y sus interrelaciones para el logro de los objetivos. 
· Orgánica de una Institución: Es un modelo que representa las interrelaciones de los aspectos fundamentales que conforman la organización administrativa de un establecimiento educativo 
· Unidad Administrativa: Es una instancia de administración que cumple funciones especializadas. 
· Cargo o empleo: Es una especificación de las funciones que deben ser atendidas por una persona natural dentro de una unidad administrativa. 
· Funciones: Conjunto de actividades específicas que definen un cargo 
· Relaciones formales: Son las relaciones que se dan entre los niveles jerárquicos de una estructura administrativa. 
· Relación Principal de Autoridad: Es la relación que se da entre los responsables de las unidades y los funcionarios de las mismas. Comprende unidad de mando, comunicación, información, coordinación y asesoría.
· Relación de Autoridad Funcional: Es la relación de mando especializado de una unidad diferente a la jerárquica. 
· Relación de asesoría o de Consulta: Es aquella relación que se da entre los órganos que proporcionan información técnica o conocimientos especializados y los órganos de línea. 
· Relación de Coordinación o Colaboración: Es aquella que tiene por objeto interrelacionar las actividades que realizan las diferentes unidades de la organización. 
· Área: Agrupación dada a los cargos, de acuerdo con los niveles de responsabilidad, complejidad y naturaleza propia de cada uno de los empleos.
· Denominación del Cargo: Nombre específico dl cargo.
· Dependencia: Donde está ubicado el cargo y que corresponden a la estructura orgánica de la institución.
· Jefe Inmediato: Quien ejerce funciones de jefatura o supervisión directa sobre el cargo especificado.
· Propósito Principal: Es el objetivo del cargo o razón de ser dentro de la estructura de procesos y misión encomendadas al área a la cual perteneces.
· Descripción de funciones esenciales: Las funciones principales del cargo a través de las cuales se garantiza el cumplimiento del propósito principal o razón de ser del mismo.
· Requisitos de estudio: Se refiere al nivel de escolaridad, profesión, títulos o certificados mínimos que se exige para el desempeño del cargo. Se acreditan mediante la presentación de fotocopia de certificados, diplomas o actas de grado correspondientes.
· Requisitos de Experiencia: Se refiere a los requisitos mínimos de tiempo de desarrollado en el ejercicio de una profesión, ocupación, arte u oficio. Se acredita mediante presentación de constancias escritas, expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones oficiales o privadas, que
· incluyan nombres, identificación, fecha de ingreso, fecha de retiro, cargo y tipo de contrato.
· Docentes: Son las personas que desarrollan labores académicas directa y personalmente con los estudiantes de los establecimientos educativos en su proceso enseñanza aprendizaje. Estos también son responsables de las actividades curriculares no lectivas complementarias de la función docente de aula, entendidas como administración del proceso educativo, preparación de su tarea académica, investigación de asuntos pedagógicos, evaluación, calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos, reuniones de profesores, dirección de grupo, actividades formativas, culturales y deportivas, atención a los padres de familia y acudientes, servicio de orientación estudiantil y actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa o indirectamente en la educación.
· Directivos Docentes: Desempeñan las actividades de dirección, planeación, coordinación, administración, orientación y programación en las instituciones
· educativas y son responsables del funcionamiento de la organización escolar.
· Los cargos de directivos docentes estatales serán: director rural de preescolar y básica primaria; rector de institución educativa en educación preescolar y básica completa y/o educación media; y coordinador El rector y el director rural tienen la responsabilidad de dirigir técnica, pedagógica y administrativamente la labor de un establecimiento educativo. Es una función de carácter profesional que, sobre la base de una formación y experiencia específica, se ocupa de lo perteneciente a la planeación, dirección, orientación, programación, administración y supervisión de la educación dentro de una institución, de sus relaciones con el entorno y los padres de familia, y que conlleva responsabilidad directa sobre el personal docente, directivo docente a su cargo, administrativo y respecto de los alumnos. 

2.2 [bookmark: _Toc65076208]ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y PLANTA DE PERSONAL
2.3 [bookmark: _Toc65076209]Planta de Personal: 

	
Nº
	
SEDE
	
DOCENTES
	
ESPECIALIDAD
	Tipo de
Vinculación

	1
	

Presidente
	Anacely Rodríguez Flórez
Nancy Yolima García Villamizar
Amparo González Peña
Deisy Johanna Vargas Reyes
Luis Leonel Portilla Rodríguez
Ermelinda miranda Balaguera
Martha Judith Jaimes Mogollón
	Bachiller 
Normalista
Licenciada
magister
magister
magister
magister
	Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial

	2
	Potreritos
	Julio Vicente Ortiz Vera
	Especialista
	Oficial

	3
	Casa Vieja
	Yamile Moreno Buitrago
	Normalista
	Oficial

	4
	Quicuyes
	Mercedes Merchán Basto
	Especialista
	Oficial

	5
	Piedras
	Amira Ortiz Maldonado
	Especialista
	Oficial

	6
	El Carbón
	Vicente Tarazona Silva
	Licenciado
	Oficial

	7
	La Palmera
	Herminia Ortiz Vera
	Especialista
	Oficial

	8
	Burgua Baja
	Luz Esther Peña Carrillo
	Especialista
	Oficial

	9
	Burgua Alta
	Paula Moreno Suárez
	Tecnóloga
	Oficial

	10
	Cornejo
	Carmen Cecilia Portilla Martínez
	Licenciado
	Oficial

	11
	Carvajal
	Neida Manuela Meneses
	Normalista
	Oficial

	
	
	
	
	



2.4 [bookmark: _Toc65076210]PERFIL Y DESCRIPCION DE FUNCIONES DE CARGOS 
2.5 [bookmark: _Toc65076211]PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE
2.6 [bookmark: _Toc65076212]Perfil y funciones del cargo de Rectora

	
I. IDENTIFICACIÒN DEL CARGO

	NOMBRE DEL CARGO: 
	Rector (a)

	TIPO DE CARGO 
	Directivo docente 

	DEPENDENCIA: 
	Institución Educativa 

	NÙMERO DE CARGOS: 
	1 

	JEFE INMEDIATO: 
	Secretaria de Educación(MEN) 










	
II. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

	REQUISITOS DE FORMACIÓN: 
	Título profesional de Licenciado en Ciencias de la Educación. 
Profesional con título diferente expedidos por una institución educación superior o de normalista superior expedido por Normal Superior reestructurada. 
Haber sido seleccionados por concurso y superado satisfactoriamente el período de prueba. (Arts. 105 Ley 115 de 1994 y 2, 3, 6, 8, 10 del Decreto 1278 de 2002) 

	REQUISITOS DE EXPERIENCIA: 
	Seis (6) años de experiencia profesional. 



	III.PROPOSITO PRINCIPAL

	Lograr que la institución ofrezca los servicios educativos adecuados, para que el educando alcance los objetivos educacionales.
Garantizar el cumplimiento de la misión, visión y objetivos institucionales, la ley, las directrices de la secretaria Departamental de Educación del Norte de Santander y el proyecto educativo institucional. Adoptar planes, programas y proyectos en la institución.

	





	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (Competencias - comportamentales)

	· Liderazgo
· Planeación
· Toma de decisiones
· Dirección y desarrollo del personal



2.7 [bookmark: _Toc65076213]PERSONAL DOCENTE


2.8 [bookmark: _Toc65076214]Perfil y funciones del cargo de Docente de Aula.

	I. IDENTIFICACIÒN DEL CARGO

	
NOMBRE DEL CARGO: 
	
Docente de aula 

	TIPO DE CARGO: 
	Docente 

	DEPENDENCIA: 
	Institución Educativa 

	NÙMERO DE CARGOS: 
	18

	JEFE INMEDIATO:
	Rectora










	II.REQUISITOS MÌNIMOS

	REQUISITOS DE FORMACIÓN :



	Título de normalista superior de una normal acreditada por el Ministerio de Educación, de licenciado o postgrado en educación y de títulos profesional no licenciado. Haber sido seleccionado por concurso.

	REQUISITOS DE EXPERIENCIA:
	La establecida para el cargo en la ley colombiana.



	III.PROPOSITO PRINCIPAL

	Orientar, diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de aprendizaje, propios del área o grado especifico en la institución; Realizar actividades curriculares no lectivas complementarias de la función docente de aula, como administración del proceso educativo, preparación de su tarea académica, investigación de asuntos pedagógicos, evaluación, calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos, reuniones de profesores, dirección de grupo, actividades formativas, culturales y deportivas, atención a los padres de familia y acudientes, servicio de orientación estudiantil.

	IV. DESCRIPCIÒN DE FUNCIONES ESENCIALES DOCENTE DE AULA

	Las funciones que deben desempeñar las y los docentes del I.E.R Presidente según el artículo 142 de la ley 115 del 94 y regulado por el decreto 1075 del 2015 son:
1.Asistir diariamente y con puntualidad a la jornada laboral, y cumplir con lo dispuesto en el horario de trabajo y Manual de Convivencia Escolar.
2.Servir de órgano constructor del consejo Directivo en la revisión de la propuesta del proyecto educativo Institucional 
2.Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento introduciendo las modificaciones y ajustes necesarios.
3.Organizar y actualizar el plan de estudios y orientar su ejecución.
4.Recibir y decidir los reclamos presentados por los estudiantes sobre la evaluación educativa.
5.Orientar pedagógicamente las actividades de enseñanza y aprendizaje de las disciplinas a su cargo, de acuerdo con los criterios establecidos en la propuesta de formación, el Sistema de Evaluación de Estudiantes – SIEE – de la I.E.R. PRESIDENTE el proyecto Educativo Institucional y la legislación pertinente para lograr el alcance óptimo de los principios institucionales y las metas de calidad propuestas.
6.Ejercer un control eficiente de la disciplina de los estudiantes y la convivencia escolar a través de la implementación del manual de convivencia.
7.Entregar puntualmente la información sobre el desempeño escolar de los estudiantes al término de cada uno de los períodos, certificando las valoraciones.
8.Presentar informe completo y veraz ante la Rectora o las autoridades educativas sobre el desarrollo de sus actividades cada vez que le sea solicitado.
9.Atender diligente y cortésmente a los padres de familia y demás miembros de la comunidad educativa sobre el desempeño de los estudiantes de acuerdo con el horario establecido para tal fin .
10.Responder por el uso adecuado, conservación y seguridad de los elementos, textos, equipos, espacios y materiales confiados a su manejo.
11.Ejercer eficazmente la dirección de grupo, la coordinación de las áreas, consejos, comités o grupos cuando le sean asignados.
12.Participar en la planeación, ejecución, evaluación y promoción de proyectos de desarrollo de la I.E.R o de investigación Pedagógica.
13.Diligenciar los documentos y registros curriculares exigidos en el Proyecto Educativo Institucional por el consejo académico, presentándolos oportunamente a la Rectora  cuando sean solicitados.
14.Participar en las actividades institucionales de salud y prevención de desastres.
15. Inculcar en los educandos el amor por los valores históricos y culturales de la Nación y el respeto a los símbolos patrios.
16. Participar en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y en la buena marcha de la I.E.R..
17. Desarrollar a través del plan de estudios: el estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución política de Colombia; el aprovechamiento del tiempo libre; la enseñanza de la protección del ambiente; la educación para democracia y la educación sexual.
18. Ejercer la profesión docente en correspondencia a la formación recibida conforme al título acreditado o vinculación laboral.
19. Aportar ideas y sugerencias a través del Consejo Directivo y el Consejo Académico para mejorar permanentemente el proceso educativo. 
20.  En caso de ser elegido, representar a los docentes en el Consejo Directivo de la Institución y cumplir con las funciones de este órgano del gobierno escolar.
21. La realización de los procesos sistemáticos de enseñanza - aprendizaje, lo cual incluye el diagnóstico, la planificación, la ejecución y la evaluación de los mismos procesos y sus resultados y de otras actividades educativas dentro del marco del proyecto educativo institucional.
22. La función docente, además de la asignación académica, comprende también las actividades curriculares no lectivas, el servicio de orientación estudiantil, la atención a la comunidad, en especial de los padres de familia de los educandos; las actividades de actualización y perfeccionamiento pedagógico; las actividades de planeación y evaluación institucional; otras actividades formativas, culturales y deportivas, contempladas en el proyecto educativo institucional; y las actividades de dirección, planeación, coordinación,
Evaluación, administración y programación relacionadas directamente con el proceso educativo.
23. La profesión docente implica una práctica que requiere idoneidad académica y ética, posibilita el desarrollo y crecimiento personal y social del educador y del educando y requiere compromiso con los diversos contextos socio - culturales en los cuales se realiza.
24. Buscar el incremento de la calidad del proceso de enseñanza - aprendizaje y sus resultados, mediante la investigación, la innovación y el mejoramiento continuo, de acuerdo con el plan de desarrollo educativo del Municipio. 
25. Cumplir con el calendario, la jornada escolar y la jornada laboral, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
26. Observar una conducta acorde con la función educativa y con los fines, objetivos, derechos, principios y criterios establecidos en la ley general de educación y en los planes educativos.
27. Mantener relaciones cordiales con los padres, acudientes, estudiantes y compañeros de trabajo.
28. Elaborar Materiales didácticos para uso de los estudiantes con el fin de orientar su proceso formativo.
29 .Integrar las Comisiones de Evaluación y Promoción a la que sea designado en la integración que haga el Consejo Académico y cumplir con sus funciones.
30. Atender y adelantar acciones para dar cumplimiento estricto a las Recomendaciones Generales o Particulares que le formule las Comisiones de Evaluación y Promoción en cada uno de los tres períodos cuando se encuentren estudiantes con desempeño bajo en una o más áreas o asignaturas.
31. Dirigir y orientar las actividades de los estudiantes para lograr el desarrollo de su personalidad y darles tratamiento y ejemplo formativo.
32. Los Educadores del 1278 presentar las contribuciones según el norte institucional, en el mes de febrero, concertarlas si se hace necesario y evidenciarlas para poder evaluarlas al finalizar el año lectivo.
33. Enriquecer y apoyar el trabajo desarrollado en el equipo de Gestión de Procesos de Calidad.


	FUNCIONES DEL TITULAR DE CURSO

	1.Distribuir a los alumnos en el salón de clase y hacer los cambios convenientes, sugeridos por los profesores y acorde a las necesidades del alumno.
2.Contribuir al diligenciamiento del Observador del Alumno.
3. Cumplir y hacer cumplir el Manual de Convivencia Escolar.
4.Elaborar el plan de trabajo con su curso.
5. Coordinar actividades académicas, sociales y deportivas propiciando la participación de sus compañeros.
6. Organizar los diferentes comités de trabajo e integrar a sus compañeros en ellos, según las necesidades del curso y del establecimiento.
7. Orientar y estimular a sus compañeros para el trabajo.
8.  Diligenciar las inasistencias y retardo de los estudiantes.
 9. Identificar los problemas de disciplina que presente el curso, siguiendo el conducto regular para poder dar posibles soluciones.
10. Cumplir con el trabajo académico diario.
11. Cumplir las tareas asignadas por el consejo estudiantil.
12.Responder con inventario por los muebles y enseres (pupitres y otros) de su curso.
13.Ejercer el control necesario sobre sus estudiantes, en especial en actividades por fuera del aula.
14. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten sus compañeros sobre las lesiones a sus derechos y dado el caso, buscar la solución de la manera más adecuada y conveniente
15. Presentar ante los órganos colegiados estudiantiles las solicitudes de oficio para proteger los derechos de los compañeros y facilitarles el cumplimiento de sus deberes.
16. Representar a su curso ante la comunidad educativa, autoridades civiles y en todos los eventos del centro educativo.




	FUNCIONES  DEL DOCENTE DE DISCIPLINA

	1. Llegar puntualmente al inicio de su respectiva jornada.
 2. Hacer las respectivas formaciones 
3. Dar las orientaciones e informaciones del día 
4. Enviar los alumnos a los salones 
5. Si falta algún profesor, controlar los alumnos hasta que el profesor llegue. Si demora más de una hora informar para que se tomen las medidas respectivas con dicho curso 
6. Ejercer disciplina y vigilancia para el momento de descanso 
7. Vigilar que el Colegio quede ordenado 
8. Informar a Rectoría a cerca de cualquier anomalía que se presente, a la cual no pueda dar solución.





[bookmark: _Toc65076215]GOBIERNO ESCOLAR
3.1 [bookmark: _Toc65076216]CONSEJO DIRECTIVO

	OBJETIVO

	Ser una instancia de dirección, participación y orientación académica - administrativa para el establecimiento.

	
INTEGRANTES PERFIL DEL CARGO

	El Consejo Directivo estará integrado por:
· La rectora
· Dos representantes del personal docente. 
· Dos representantes de los padres de familia.
· Un representante del sector productivo.
· Un representante de los estudiantes del último grado.
· Un representante de los ex alumnos.

	FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CONSEJO DIRECTIVO

	En cumplimiento del Artículo 23 del Decreto 1860 de 1994 y las necesidades administrativas del Proyecto Educativo Institucional, las funciones del Consejo Directivo serán las siguientes:
1. Tomar las decisiones pertinentes con respecto al funcionamiento de la I.E.R. Presidente excepto las que sean competencia de otra autoridad.
2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los estudiantes, después de haber agotado los procedimientos consignados en el Manual de Convivencia.
3. Adoptar el Manual de Convivencia y reglamento de la I.E.R. Presidente.
4. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos estudiantes.
5. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la Comunidad
Educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado.
6. Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, currículo y plan de estudios. 
7. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución Educativa.
8. Establecer estímulos y sanciones, para el buen desempeño académico y social del estudiante e incorporarlos al Manual de Convivencia; las sanciones en ningún caso podrán atentar contra la dignidad del estudiante.
9. Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo
Institucional, del Currículo y del Plan de Estudios y someterlo a consideración de la Secretaria de Educación.
10. Participar en la evaluación Institucional anual.
11. Recomendar  criterios de participación de la I.E.R Presidente en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.
12. Solicitar a la administración Municipal los recursos financieros legales autorizados para solucionar las necesidades planteadas en el proyecto educativo Institucional.
13. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos compes y los provenientes de pago legalmente autorizados, efectuados por los padres de familia y responsables de la educación de los estudiantes.
14. Darse su propio reglamento.
15. Estimular la gestión de todos aquellos que participan proactivamente en el éxito del Proyecto Pedagógico productivo del I.E.R. Presidente
16. Controlar la gestión de todos los sectores y estamentos para garantizar el buen funcionamiento del I.E.R. Presidente.
17. Fijar criterios de participación de la institución en congresos, foros, seminarios, reuniones y otras actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la comunidad educativa.
18. Recomendar procedimientos para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas tales como reuniones, congresos, foros, seminarios, y otras actividades, educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la comunidad educativa.
19. Promover el intercambio de tipo académico, cultural y deportivo con otras instituciones.
20. Promover la participación de la I.E.R Presidente en eventos educativos académicos del Municipio y del Departamento. 
21. Recomendar acciones de mejoramiento en todos los sectores y estamentos y promover la capacitación del personal docente.
22. Aprobar mediante acuerdos los lineamientos del Proyecto Educativo institucional.
23. Priorizar y aprobar las actividades a ejecutar.
24. Otras afines, de acuerdo con la naturaleza de este organismo, el Artículo 23 del Decreto 1860 de 1994 y el presente acuerdo.



3.2 [bookmark: _Toc65076217]CONSEJO ACADEMICO
	OBJETIVO

	Ser un órgano consultor, encargado de la parte académica, la investigación y diseño del currículo para la institución.

	INTEGRANTES PERFIL DEL CARGO

	· La Rectora o su delegado
· Un representante de cada área en Post- Primaria, media académica y un representante de cada grado en primaria.

	FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CONSEJO ACADEMICO

	Las funciones y competencias del Consejo Académico son las establecidas en el Artículo 24 del Decreto 1860 de 1994 en concordancia con el artículo 145 de la ley 115 de 1994 y las acordadas en este reglamento a saber:
1. Servir como órgano de consulta del consejo directivo y en la re significación del P.E.I.
2. Estudiar el currículo introduciendo las modificaciones y ajustes de acuerdo al procedimiento previsto de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente decreto.
3. Organizar el plan de estudios y orientar  su ejecución.
4. Participar en la evaluación institucional anual.
5. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos y para la promoción, asignándole las funciones y supervisar el proceso general de evaluación.
6. Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa.
7. Planear, organizar, evaluar y controlar las actividades académicas que conduzcan a la búsqueda de la calidad educativa según el plan de mejoramiento académico.
8. Analizar los resultados de las pruebas, SABER 3°. 5° y 9° (y las pruebas saber 11°)
9. Hacer seguimiento a los planes de mejoramiento para las evaluaciones externas.
10. Auditar el seguimiento a la comisión de evaluación y promoción.
11. Estudiar y dictaminar los proyectos, planes, y programas académicos que sean sometidos a su consideración.
12. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el PEI.




3.3 [bookmark: _Toc65076218]  COMISIONES DE EVALUACIÒN Y PROMOCIÒN
	OBJETIVO

	Estudiar, analizar y tomar decisiones acerca de la evaluación y promoción de los estudiantes de acuerdo con la consecución de logros, el desarrollo de competencias y desempeños significativos en cada una de las áreas estipuladas en el plan de estudios.

	INTEGRANTES PERFIL DEL CARGO

	Dos padres de familia.
Dos docentes.
Personero
Un miembro del consejo estudiantil.
Rectora

	FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL COMISION DE EVALUACION Y PROMOCION

	1. Convocar a reuniones de docentes al finalizar cada periodo por áreas para analizar y proponer políticas, métodos y tendencias actuales en los procesos de evaluación y promoción en el aula.
2. Recomendar a los profesores revisar las prácticas pedagógicas y evaluativas que permitan superar los logros que presenten dificultades en su consecución
3. Analizar situaciones relevantes de desempeños bajos en áreas o grados donde persista la reprobación para recomendar a los docentes, padres de familia y estudiantes los correctivos necesarios.
4. Analizar y decidir promociones anticipadas para alumnos sobresalientes o
con capacidades excepcionales o para la promoción ordinaria de estudiantes con discapacidades.
5. Servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que puedan presentar el estudiante, padres de familia o profesores y recomendar un segundo evaluador en casos excepcionales.
6. Verificar y controlar que estudiantes, directivos y docentes cumplan con lo establecido en el SIIE definido en el presente acuerdo (Metas institucionales)
7. Evaluar las actividades del plan de recuperación de las asignaturas pendientes cuando estas se pierdan y haya reclamo del director de curso, estudiante y padre de familia.
8. La comisión analizará los casos de estudiantes y remitirá a la instancia que corresponda para tomar las medidas pertinentes al caso.
9. Decidir la promoción de los estudiantes a quienes se les ha registrado inasistencia superior a la cuarta parte de las actividades pedagógicas del año escolar.
10.Elaborar actas que registren las decisiones tomadas como responsable de los procesos tramitados.




3.4 [bookmark: _Toc65076219]OTROS ORGANOS DE PARTICIPACIÒN
3.5 [bookmark: _Toc65076220]CONSEJO ESTUDIANTIL


	OBJETIVO

	Asegurar y garantizar el continuo ejercicio y participación en los eventos de la vida escolar por parte de los estudiantes.

	INTEGRANTES

	Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el establecimiento o establecimientos que comparten un mismo Consejo Directivo.
Los alumnos del nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria, serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los estudiantes que cursan el tercer grado.

	FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CONSEJO ESTUDIANTIL

	1. Darse su propia organización interna.
2. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorar lo en el cumplimiento de su representación.
3.Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil, y Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual de convivencia.
5. Reunirse cada dos meses para deliberar sobre el mejoramiento de la institución en todos los aspectos.

	FUNCIONES DEL REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO

	1. Elegir el Representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo de la Institución I.ER presidente
 y asesorarlo en el cumplimiento de su representación.
2. Asistir a todas las reuniones del consejo estudiantil.
3. Presentar propuestas educativas en beneficio de los estudiantes.
4. Asesorarse del personero y del consejo estudiantil sobre las solicitudes presentadas por ellos al consejo directivo y darles su apoyo si dichas solicitudes son en beneficio de la comunidad educativa.
5. Rendir informe mensual al consejo estudiantil sobre sus actividades e iniciativas desarrolladas en el consejo directivo.
6. Colaborar con el personero de los estudiantes y con el consejo estudiantil en la defensa de los derechos de los estudiantes.
7. Velar, junto con el personero y el consejo de estudiantes, por el fiel cumplimiento de los deberes por parte de los estudiantes.
8. Cumplir con las funciones y el reglamento interno que establezca el consejo directivo para su propio funcionamiento.
9.Aplicar los mecanismos de disciplina entre sus integrantes, para el buen funcionamiento de la Institución Educativa I.E.R Presidente.


	FUNCIONES DEL REPRESENTANTE DEL CURSO

	1. Elaborar el plan de trabajo con su curso.
2. Coordinar actividades académicas, sociales y deportivas propiciando la participación de sus compañeros.
3. Organizar los diferentes comités de trabajo e integrar a sus compañeros en ellos, según las necesidades del curso y del establecimiento; Orientar y estimular a sus compañeros para el trabajo.
5. Cumplir con el trabajo académico diario.
6. Cumplir las tareas asignadas por el consejo estudiantil.
7. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten sus compañeros sobre las lesiones a sus derechos y dado el caso, buscar la solución de la manera más adecuada y conveniente.
8. Presentar ante los órganos colegiados estudiantiles las solicitudes de oficio para proteger los derechos de los compañeros y facilitarles el cumplimiento de sus deberes.
9. Representar a su curso ante la comunidad educativa, autoridades civiles y en todos los eventos del centro educativo.

	



3.6 [bookmark: _Toc65076221]CONSEJO DE PADRES
	OBJETIVO

	Ser un órgano consultor en el proceso educativo asegurando la continua participación de los padres y acudientes en el proceso pedagógico y elevar los resultados de calidad del servicio, para los padres de familia.





	INTEGRANTES

	Estará integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca el establecimiento educativo, de conformidad con lo que establezca el proyecto
educativo Institucional PEI.
· Para la elección del representante al consejo se efectuará una reunión por grados, por mayoría, con la presencia de, al menos el cincuenta por ciento (50%) de los padres.

	FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA

	1. Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado.
2.Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES.
3.Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad.
4.Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planteados.
5.Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño.
6.Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa.
7.Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la Constitución y la Ley.
8.Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente.
9.Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de acuerdo con el Decreto 230 de 2002.
10.Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994.
11.Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2 del artículo 9 del presente decreto.
PARÁGRAFO1. La Rectora  del establecimiento educativo proporcionará toda la información necesaria para que el consejo de padres pueda cumplir sus funciones.
PARÁGRAFO 2. El consejo de padres de cada establecimiento educativo ejercerá estas funciones en directa coordinación con los rectores y requerirá de expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades.



3.7 [bookmark: _Toc65076222]ASAMBLEA DE PADRES DE FAMILIA

	OBJETIVO

	Hacer cumplir los deberes y derechos del proceso educativo para sus hijos.

	INTEGRANTES

	Está conformada por la totalidad de padres de familia o acudientes del establecimiento educativo.

	FUNCIONES ESPECIFICAS DE LA ASAMBLEA DE PADRES DE FAMILIA

	1. Asistir puntualmente a las reuniones establecidas por la Institución Educativa durante el año escolar.
2. El padre de familia debe presentar de manera escrita la justificación de la inasistencia a las reuniones.
3.Firmar el control de asistencia.



3.8 [bookmark: _Toc65076223]CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA
	OBJETIVOS

	Contribuyen a solventar a la necesidad de la Institución Educativa.
Desarrollar actividades culturales de promoción social.
Participar en la e integración de la comunidad educativa.
Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia.

	INTEGRANTES

	· Un presidente
· Un vicepresidente
· Un tesorero
· Un secretario
· Un fiscal
· Tres vocales



	FUNCIONES ESPECIFICAS DE LADE PADRES DE FAMILIA

	1. Velar por el cumplimiento del proyecto educativo institucional y su continua evaluación, para lo cual podrá contratar asesorías especializadas.
2. promover programas de formación de los padres para cumplir adecuadamente la tarea educativa que les corresponde.
3. Promover el proceso de constitución del consejo de padres de familia, como apoyo a la función pedagógica que les compete.
4. Apoyar la ejecución del proyecto educativo y el plan de mejoramiento del establecimiento educativo.



3.9 [bookmark: _Toc65076224]PERSONERO(A) ESTUDIANTIL

	OBJETIVO

	Promover el ejercicio de los deberes y derechos consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia de los estudiantes.

	REQUISITOS

	· Estar debidamente matriculado en el grado 11º de la institución.
· Haber cursado en la Institución al menos los dos últimos años.
· Tener buen rendimiento académico y disciplinario.
· No haber incurrido en los procesos disciplinarios en los dos últimos años.
· Ser emprendedor de proyectos en bien de la institución.
· Tener disponibilidad sin afectar las actividades académicas.
· Tener gran sentido de pertenencia.
· Tener buenas relaciones con toda la comunidad educativa.

	FUNCIONES ESPECIFICAS DEL PERSONERO ESTUDIANTIL

	1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación internos de la institución.
2. Pedir la colaboración del Consejo de Estudiantes para organizar foros, mesas redondas, talleres u otras formas de deliberación en pro de una mejor calidad educativa y solución pacífica de los problemas educativos.
3. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los estudiantes sobre violaciones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad, sobre el incumplimiento de los mismos.
4. Orientar sus actuaciones en el marco de la misión, visión, filosofía, objetivos, metas y reglamentos institucionales.
5. Cumplir con todas sus obligaciones como estudiante regular y seguir las normas y procedimientos establecidos en el manual de convivencia. (En ningún caso utilizará su cargo para obtener privilegios o prebendas académicas, disciplinarias o de otro tipo).
6. Representar a la institución con dignidad y decoro en las situaciones que se requiera.
7. Tramitar las reclamaciones, solicitudes e inquietudes directamente ante el director o su delegado de la institución. En ningún caso podrá presentar reclamos, solicitudes o exigencias de manera directa o personal a los docentes de la institución.
8. Promover y liderar proyectos que beneficien a la institución, a los estudiantes y a toda la comunidad educativa.
9. Estar pendiente de la convivencia, del funcionamiento escolar y de la calidad educativa.
10. Servir de mediador para la resolución de conflictos, si amerita su intervención.
11 Asistir a las capacitaciones programadas por la personera municipal 



3.10 [bookmark: _Toc65076225]CONTRALOR(A) ESTUDIANTIL
	OBJETIVO

	Actuar como veedor del buen uso de los recursos y de los bienes públicos de la institución educativa al cual pertenece.

	REQUISITOS

	EL CONTRALOR ESCOLAR Será un estudiante que se encuentre debidamente matriculado en la institución educativa, que curse el grado décimo o undécimo del nivel de Educación media, o de grado noveno o quinto en caso de que la institución educativa sólo ofrezca hasta el nivel de educación básica, elegido democráticamente por los estudiantes matriculados.
Es requisito para ser candidato a Contralor Escolar presentar el Plan de Trabajo.
La responsabilidad del Contralor Escolar, es incompatible con la del Personero Estudiantil y con la del representante de los Estudiantes ante el Consejo Directivo.

	FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CONTRALOR ESTUDIANTIL

	1. Propiciar acciones concretas y permanentes, de control social a la gestión de los Establecimientos Educativos.
2. Promover la rendición de cuentas en las instituciones educativas.
3. Conocer de las inversiones que se realizan mediante los fondos de servicios educativos.
4. Conocer las inquietudes que tenga la comunidad educativa sobre deficiencias o irregularidades en la ejecución del presupuesto, el manejo de los bienes del establecimiento educativo.
5. Formular recomendaciones o acciones de mejoramiento al rector y al
Consejo Directivo sobre el manejo del presupuesto y la utilización de los bienes.
Comunicar a la comunidad educativa, a la Contraloría General del Departamento y a la Secretaría de Educación Departamental los resultados de la gestión realizada durante el período.
7. Conocer el Proyecto Educativo Institucional (P.E.I), el presupuesto, estados financieros, y el plan de compras del establecimiento educativo.
8. Velar por el cuidado del medio ambiente.
9. Convocar a los integrantes de la Contraloría Escolar a reuniones ordinarias o extraordinarias cuando sea necesario.
10. Requerir a la Contraloría General del Departamento y a la Secretaría de Educación Departamental las capacitaciones que estime necesarias para un mejor ejercicio de sus funciones y las del grupo de apoyo.
11. Confirmar la publicación en lugar visible los informes de ejecución presupuestal de ingresos y gastos de los fondos de Servicio Educativo.
12. Requerir al rector a fin de que publique en lugar visible la Resolución del Ministerio de Educación Nacional, sobre la asignación de recursos de gratuidad provenientes para estudiantes SISBEN 1 y 2 y el detalle en que serán invertidos según aprobación del Consejo Directivo. Así mismo la publicación
de las transferencias municipales por concepto de gratuidad para los niveles de SISBEN 1, 2, y 3 y de los recursos adicionales si hay lugar.



3.11 [bookmark: _Toc65076226]COMITE DE CONVIVENCIA ESCOLAR
	OBJETIVO

	El comité escolar de convivencia está encargado de apoyar las acciones de promoción y seguimiento de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, así como el desarrollo y aplicación del manual de convivencia y la prevención y mitigación de la violencia.

	INTEGRANTES

	1. El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité
2. El personero estudiantil
3. El docente con función de orientación
4. El coordinador cuando exista este cargo
5. El presidente del consejo de padres de familia
6. El presidente del consejo de estudiantes
7. Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar

	FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR

	1. Ejercer control al cumplimiento de los deberes y derechos humanos de los diferentes estamentos de la comunidad educativa.
2. Velar porque las normas, la Constitución Política y el Manual de Convivencia Escolar se cumplan a cabalidad.
3. Diseñar y aplicar estrategias pedagógicas de convivencia escolar que conlleven a la reflexión, el análisis y al cambio de actitud en la comunidad educativa
4. Tomar decisiones tendientes a la corrección de comportamientos sociales que estén afectando la convivencia pacífica y el normal desarrollo de las actividades pedagógicas, administrativas, académicas y el buen nombre de la Institución Educativa Rural Presidente.
5. Crear estímulos para aquellas personas que participen y sobresalgan en acciones que favorezcan el medio ambiente de respeto, tolerancia y convivencia escolar.
6. Garantizar el debido proceso en el respeto a los derechos humanos.
7. Remitir los casos especiales de conflictos escolares que lo amerite a instancia superior de acuerdo con la normatividad y el debido proceso.







	FUNCIONES DE LA MANIPULADORA DE ALIMENTOS

	1.Presentarse puntualmente en el restaurante escolar.
2.Vestir o portar los uniformes adecuadamente.
3.Cumplir con la preparación de los alimentos teniendo en cuenta la minuta establecida siempre y cuando suministren los víveres necesarios.
4.Cumplir con sus obligaciones buscando el bien común sin inmiscuirse en funciones que no son de su competencia.
5.Tratar con respeto a los estudiantes y docentes.
6.Realizar las labores de aseo, mantener limpio y ordenado los espacios utilizados por ellas.
7.Cuidar los muebles enseres y utensilios del restaurante escolar.
8.Administrar debidamente los víveres e ingredientes de las minutas.




           
	FUNCIONES DEL CONDUCTOR DEL TRANSPORTE ESCOLAR

	1.Cumplir con el horario asignado.
2.Trasnportar a los estudiantes entre la escuela y su casa garantizando que sean recogidos a tiempo y lleguen  de forma segura.
3. Dar cumplimiento con las normas de transito
4.mantener un alto nivel de limpieza dentro del bus
5.Tratar con respeto a los estudiantes y docentes.
6.realizar el mantenimiento básico y preventivo del vehículo para asegurar su buen funcionamiento
7.Cuidar los muebles y enseres dentro de la ruta escolar.
8.contar con la respectiva identificación de transporte escolar.
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